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Introducción
Este manual describe las actividades necesarias para realizar apropiadamente la investigación epidemiológica y entomológica de campo relacionadas a las enfermedades de transmisión vectorial en Costa Rica.
Objetivo
Recolectar la información necesaria que permita la determinación de la presencia y características de los vectores en las localidades, estableciendo de esta forma el nivel de riesgo al que la población está expuesta.

Alcance
Ministerio de Salud de Costa Rica en su nivel de gestión local y regional.
Productos
Reducción o control de casos de enfermedades de trasmisión vectorial por medio de investigaciones entomológicas y epidemiológicas de campo adecuadas.
Definiciones
· Vector: Insecto o cualquier portador vivo que transporta un agente infeccioso desde un individuo o sus desechos, hasta un individuo susceptible, su comida o su ambiente inmediato.  El agente puede o no desarrollarse, propagarse o multiplicarse dentro del vector.
· Manejo Integrado de Vectores: Es la combinación de todos los métodos de control disponibles de la manera más eficaz. económica, y segura para mantener las poblaciones de vectores a niveles aceptables
· Enfermedades transmitidas por vectores: Enfermedad causada por un agente infeccioso específico o sus productos tóxicos, que se manifiesta por la transmisión del mismo agente de una persona o animal infectados o de un reservorio a un huésped susceptible en forma directa o indirecta por medio de un vector.
· Reservorio: Cualquier animal, planta o materia inanimada en la que un agente infeccioso, que constituye un riesgo para la salud pública, vive, se multiplica y de los que depende principalmente su subsistencia.
· Criadero: Espacios físicos temporales o permanentes, utilizados por los vectores para desarrollar las etapas tempranas de su ciclo de vida.
· Peridomicilio: Es el espacio que rodea la casa, objetos, edificaciones o anexos a la vivienda que se encuentran fuera de ella.
· Dengue: Enfermedad viral aguda trasmitida por la hembra infectada del mosquito Aedes aegypti o Aedes albopictus caracterizada por fiebre de inicio súbito mayor de 38° C de inicio súbito y brusco, con una duración de hasta 10 días, en la que no que usualmente se acompaña de dos o más de las siguientes manifestaciones: cefalea, mialgia, artralgia, dolor retro-ocular, erupción cutánea y presencia o no de sangrado.
· Enfermedad de Chagas: también denominada Tripanosomiasis americana, es una infección ocasionada por el protozoo Trypanosoma cruzi.
· Triatominos: Son insectos que pertenecen a la orden Hemíptera, familia Reduviidae, subfamilia Triatominae. Actualmente se conocen más de 130 especies, pertenecientes a 5 tribus (Alberproseniini, Bolboderini, Cavernicolini, Rondin y Triatomini) y 16 géneros. Sin embargo, solo unas pocas especies de 3 géneros (Triatoma, Rhodnius y Pastrongylus) son vectores importantes de Tripanosoma cruzi en humanos y animales domésticos de zonas endémicas, los tres géneros están ampliamente distribuidos en las Américas. Conocidos como Chinche o Chinche picuda 
· Malaria: Enfermedad transmitida por mosquitos del género Anopheles, que pueden manifestarse clínicamente o cursar con infecciones asintomáticas; desde el punto de vista clínico se caracteriza por episodios paroxísticos (fiebre, escalofríos y sudoración).
· Epidemiologia: Es el estudio de la frecuencia y distribución de los eventos de salud y de sus determinantes en las poblaciones humanas y la aplicación de este estudio en la prevención y control de los problemas de salud.
· Vigilancia epidemiológica: Conjunto de actividades que proporciona información indispensable para conocer, detectar o prever cualquier cambio en la ocurrencia de la enfermedad o en los factores condicionantes del proceso salud-enfermedad, con la finalidad de recomendar, con oportunidad, las medidas indicadas que conduzcan a prevenir o controlar las enfermedades
· Entomología médica: Es el estudio científico de los insectos de interés para el ser humano, ya sea por los productos que proporcionan o por el impacto que ocasionan en la salud del hombre.
· Vigilancia entomológica: Es el estudio de los cambios en la distribución geográfica de los vectores, mediciones relativas de la población de vectores a lo largo del tiempo, medición del impacto de las intervenciones, vigilancia de la susceptibilidad de los vectores a los insecticidas utilizados.
· Estratificación Epidemiológica y entomológica: Se define como un proceso dinámico y continuo de investigación, diagnostico, análisis e interpretación de la información que sirve para categorizar metodológicamente y de manera homogénea áreas geo ecológicas y grupos de población de acuerdo con los factores de riesgo. 
· Brote: episodio en el cual algunos casos de la misma enfermedad tienen alguna relación entre sí: por el momento de inicio de los síntomas, por el lugar donde ocurrieron, por las características de las personas enfermas, por ejemplo, edad niños de la misma escuela), grupo étnico, ocupación (trabajadores de la misma fábrica), pasajeros en un mismo medio de transporte, etcétera.
· Epidemia: manifestación de un número de casos de alguna enfermedad que excede de manera evidente a la incidencia prevista, en un periodo de tiempo determinado, en una colectividad o región.
· Endemia: presencia continua de una enfermedad dentro de una zona geográfica determinada
· Tasa de Incidencia: Número de casos nuevos de una enfermedad en una población particular durante un periodo específico de tiempo.
· Caso: Persona que cumple con un conjunto de criterios de diagnóstico de una enfermedad. Las definiciones de caso pueden basarse en criterios clínicos, epidemiológicos, de laboratorio o una combinación de ellos.
· Caso autóctono: caso contraído por el enfermo en la zona habitual de su residencia.
· Caso importado: caso contraído en una zona o país y detectado en otra u otro, siempre que sea posible situar el origen de la infección en una zona conocida, y se cumplan los periodos de transmisión e incubación específicos para cada enfermedad.
· Bloqueo de Casos Dengue: Es la visita que se realizara por parte de los funcionarios del Programa de MIV en las primeras 48 horas posterior a la notificación de Caso de Dengue sospechoso o confirmado. Esta visita incluye investigación epidemiológica-entomológica, educación, búsqueda y destrucción de criaderos, fumigación perifocal o con equipo manual si la investigación epidemiológica-entomológica aflora criterios para aplicarla.   La Investigación Epidemiológica-Entomológica definirá si el caso es autóctono o importado, días de evolución de la enfermedad, presencia de febriles, cantidad de criaderos, presencia de adultos. El Control químico ya sea perifocal o con equipo manual se realizará si los días de evolución son inferiores a 5 días, y si el caso es autóctono con la finalidad de cortar la trasmisión, dicha fumigación con equipo manual se realizara en un radio de 50 m como mínimo y un máximo de 300 m. 
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Responsables
El responsable de ejecutar este proceso son los equipos de manejo de vectores que se encuentran en los niveles de gestión regional y local, bajo la asesoría técnica del nivel central.

Cuadro 1. Responsables.

	Código de la actividad
	Actividad
	Nivel de gestión
	Unidad Organizativa responsable

	8.1
	Planificar la visita
	Local / Regional
	Área Rectora de Salud / Región Rectora de Salud

	8.2
	Caracterizar zonas prioritarias
	Local / Regional
	Área Rectora de Salud / Región Rectora de Salud

	8.3
	Detectar focos o criaderos de vectores
	Local / Regional
	Área Rectora de Salud / Región Rectora de Salud

	8.4
	Realizar encuestas entomológicas 
	Local / Regional
	Área Rectora de Salud / Región Rectora de Salud

	8.5
	Analizar la información recopilada y construir informe de priorización de riesgos
	Regional
	Región Rectora de Salud

	8.6
	Realizar estratificación epidemiológica y entomológica 
	Regional
	Región Rectora de Salud

	
	
	
	





Procedimiento
0. Planificar la visita
El personal de Manejo Integrado de Vectores en conjunto con los colaboradores de Vigilancia de la Salud del nivel local y/o regional realizará la planificación de la salida de investigación, para ello tomaran como insumos:
· Análisis de Situación de Salud de la zona(s), proveniente del proceso de vigilancia de la salud.
· Reportes epidemiológicos, análisis y distribución de enfermedades transmitidas por vectores, del proceso de Vigilancia de la Salud
· Informes de investigación entomológica y epidemiológica de campo realizados anteriormente.
Con esta información se realiza la priorización y estratificación de las zonas a investigar y se determinará el tipo de investigación.
0. Caracterizar zonas prioritarias
El personal de Manejo Integrado de Vectores en conjunto con los colaboradores de Vigilancia de la Salud local, deben confeccionar un croquis de las zonas prioritarias que permitan registrar los siguientes datos: 
1. Cantidad de viviendas
2. Características de las viviendas
3. Casos por vivienda, por manzanas (cuadras), por localidad y perfil de morbilidad
4. Estructura de cuadras o manzanas donde están distribuidas las viviendas,
5. Cuerpos de agua, 
6. Servicios Públicos
7. Organizaciones comunitarias y políticas
8. Programas y proyectos de desarrollo
9. Actividades económicas
10. Vías de comunicación
Es deseable que donde haya disponibilidad, los datos se mantengan actualizados en un sistema de información geográfica lo cual facilitará la estratificación de las acciones de intervención a realizar. 
0. Detectar focos o criaderos de vectores
El personal de Manejo Integrado de Vectores en conjunto con los colaboradores de Vigilancia de la Salud del nivel local y/o regional se deben desplazar a las zonas determinadas en la actividad 8.1 de este manual y realizaran la inspección visual de domicilios, empresas privadas, terrenos baldíos, lugares públicos, lagos y ríos, entre otros en busca de focos o criaderos de vectores transmisores de enfermedades.  Deben anotar cuidadosamente los hallazgos.
0. Realizar encuestas entomológicas 
De acuerdo con el análisis realizado en la actividad 8.1, el personal de Manejo Integrado de Vectores en conjunto con los colaboradores de Vigilancia de la Salud del nivel local y/o regional y el apoyo técnico del nivel central, determinará la necesidad de realizar encuestas entomológicas en las localidades con mediano y alto riesgo. 
Estas se realizan tanto para las fases inmaduras como para la fase adulta de los vectores, con la finalidad de demostrar las especies y la bionomía de los vectores involucrados, topología de criaderos y productividad, así como la recolección de muestras para la identificación en centros de referencia de nuevas especies con potencial de transmisión, la cuantificación estacional y el grado de riesgo para cada vector de las diferentes localidades. 
0. Analizar la información recopilada y construir informe de priorización de riesgos
El equipo del nivel regional (MIV y Vigilancia de la Salud) mediante los datos obtenidos de las encuestas entomológicas sistematiza y analiza toda la información recolectada en el campo. A partir de estos resultados se construye un informe del riesgo al que está expuesta la población humana de la localidad.  
El equipo regional debe realizar un análisis integral, de todos los determinantes (presencia y hábitos del vector, características de la vivienda, hábitos familiares, migración, grado de escolaridad,  presencia de cuerpos de agua, disponibilidad de servicios básicos, características del saneamiento básico, educación y escuelas, distribución e incidencia de casos  y otros) en el que contraste los resultados obtenidos de las investigaciones de campo con los reportes epidemiológicos y con los análisis de situación de la zona, provenientes del proceso de Vigilancia de la Salud.  


0. Realizar estratificación epidemiológica y entomológica 
El equipo del nivel regional (MIV y Vigilancia de la Salud) debe realizar una clasificación de las localidades que se han estudiado basándose en el nivel de riesgo encontrado tomando en cuenta también criterios entomológicos y datos de la vigilancia epidemiológica.
Se deben considerar siguientes escenarios: 
	-Ausencia del vector 
	-Presencia del vector y sin notificación de casos.
	-Presencia del vector y aparición de casos.
	-Localidades con baja persistencia y prevalencia
           - Localidades con alta persistencia y prevalencia
El proceso de estratificación se inicia con la recolecta de los datos, calidad y el análisis de la información y contempla las siguientes etapas
1. Identificación de las áreas prioritarias
2. Estudio de los factores de riesgo
3. Conformación de estratos
4. Selección de las intervenciones
5. Articulación de las intervenciones con diferentes actores sociales
6. Identificación de indicadores para evaluación 
Con la estratificación epidemiológica y entomológica el personal de Manejo Integrado de Vectores en conjunto con los colaboradores de Vigilancia de la Salud deberá clasificar las localidades, las manzanas y las casas por el riesgo que posean.
Con la estratificación el personal de Manejo Integrado de Vectores en conjunto con los colaboradores de Vigilancia de la Salud logrará una mejor utilización de los recursos disponibles y el logro de un impacto importante a corto, mediano y largo plazo.
Los análisis realizados y la estratificación del riesgo deben ser enviados al proceso de Vigilancia de la Salud, para su integración en los ASIS locales, regionales y nacionales.
En las Regiones Huetar Caribe, Huetar Norte, Brunca, Chorotega y Pacifico Central funcionarán Unidades Regionales de Entomología, que se encargarán del Diagnostico Entomológico a Nivel Regional. En el Nivel Central funcionará una Unidad Nacional de Entomología que se encargará del Diagnóstico Entomológico de las Regiones Central Sur, Central Este, Central Norte y Occidente, así como la auditoría del proceso de todas las regiones. Con el fin de mantener acreditados los resultados de dicho laboratorio se solicitarán auditorías externas y control de la calidad al INCIENSA u otro centro colaborador (UNA, UCR).

Indicadores 
Indicadores de Gestión
· Número de localidades visitadas / número de localidades programadas x 100
· Total de localidades en mediano y alto riesgo / total de localidades 
· Numero de Informes realizados por los Laboratorios Regionales de Entomología
· Numero de Informes realizados por el Laboratorio Nacional
Indicadores de impacto
· Numero de criaderos identificados y clasificados / criaderos totales
· Número de casas positivas / casas visitadas
· Número de casas con formas inmaduras / casas infestadas
· Número de Regiones con identificación y clasificación de Vectores / total de Regiones del país
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